
 

 

SSATP: Subsecretaría de 

Asuntos Técnicos Pedagógicos. 

DGCE: Dirección General de 

Currículo y Evaluación. 

DGME: Dirección General de 

Modalidades Educativas. 

DGDP: Dirección General de  

Desarrollo Profesional. 

DGITE: Dirección General de 

Innovación Tecnológica y 

Educativa. 

HCYRA: Herramienta curricular  

y  recurso de aprendizaje. 

MASTER: HCYRA finalizada en 

su versión original de creación 

(programa de elaboración). 
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Calidad educativa y  

editorial  

Para que una herramienta curricular o un 

recurso de aprendizaje (libro, guía, cua-

derno de trabajo, manual, folleto, módulo, 

cartel, etc.) cumpla con la  calidad educa-

tiva  y editorial requerida por la Secretaría 

de Educación, es necesario que la misma 

sea editada y aprobada en sus aspectos 

curriculares, técnico-gráficos y pedagógi-

cos, mediante la emisión de una Opinión 

Técnica Curricular y Opinión Técnico-

gráfica y Pedagógica. 

Opinión Técnica: Es un documento oficial  

emitido por la Secretaría de Educación, a 

través de la Dirección General de Currículo 

y Evaluación,  Dirección General de Moda-

lidades Educativas, Dirección General de 

Desarrollo Profesional (Opinión Técnica Cu-

rricular) y la Dirección General  de Innova-

ción Tecnológica y Educativa (Opinión Téc-

nico-gráfica y Pedagógica). La Opinión 

Técnica contiene las observaciones y reco-

mendaciones para  ajustar y mejorar las 

HCYRA, de acuerdo a los  lineamientos es-

tablecidos por la Secretaría de Educación.  

PROTOCOLO 

EDICIÓN DE HERRAMIENTAS 

CURRICULARES Y RECURSOS DE 

APRENDIZAJE (HCYRA) - SEDUC 

dgite@se.gob.hn 



F L U J O G R A M A 

SOLICITUD PARA EDICIÓN DE HERRAMIENTAS CURRICULARES Y RECURSOS  DE APRENDIZAJE (HCYRA)  A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN  TECNOLÓGICA Y EDUCATIVA (DGITE): 

INICIO 

PASO 7 

 
La SSAPT recibe  la 

HCYRA con su res-
pectiva Opinión 

Técnico-grafica y 

Pedagógica  y la 
envía a la instancia 

responsable para que 

realicen los ajustes 
correspondientes. 

PASO 8 

 

La instancia res-

ponsable  recibe  

la HCYRA, junto 

con la Opinión 

Técnico-gráfica y 

Pedagógica, y 

realiza los ajustes 

requeridos.   

PASO 9 

 

La SSAPT recibe de la 

instancia responsable, 

la HCYRA ajustada 

conforme la Opinión 

Técnico-gráfica y 

Pedagógica y la 

remite a la DGITE para 

una nueva revisión.  

PASO 10 

 

La DGITE realiza la 

revisión técnico-

gráfica y pedagógica  

de la HCYRA, las ve-

ces que sean necesa-

rias hasta que la mis-

ma quede ajustada 

totalmente. 

PASO 11 

 

La DGITE elabo-

ra y emite la 

Opinión Técnica 

final y la remite 

a la SSATP. 

 

PASO 12 

 

La SSATP recibe la 

Opinión Técnico-

gráfica y Pedagógi-

ca FINAL, con un 

oficio de solicitud 

del master de la 

HCYRA. 

PASO 2 

 

La SSATP solicita  
Opinión Técnica  
Curricular a las 
direcciones ge-
nerales revisoras 
de la parte cu-
rricular (DGCE, 
DGDP o DGME). 

PASO 3  

 

La Dirección reviso-

ra de la parte curri-

cular, devuelve la 

HCYRA a la  SSATP 

con la respectiva  

Opinión Técnica         

Curricular. 

PASO 4 

 

La SSATP solicita  la Opi-

nión Técnico-gráfica y 

Pedagógica a la DGITE, 

adjuntando la Opinión 

Técnica Curricular. 

Tiempo: dos meses de 

anticipación antes de la 

impresión. 

PASO 5  

 

La DGITE recibe la 

HCYRA para la revi-

sión técnico-gráfica y 

pedagógica. 

Tiempo: 15 días míni-

mo, conforme a la 

demanda y observa-

ciones encontradas 

en la HCYRA. 

PASO 6  

 

La DGITE remite a 

la SSATP la HCYRA  

revisado, con su 

respectiva Opi-

nión Técnico-

gráfica y Pedagó-

gica. 

 

PASO 15 

 

La DGITE recibe el 

master y emite las 

Especificaciones 

Técnicas de Impre-

sión de la HCYRA 

solicitada y las re-

mite a la SSATP.  

 PASO 13 

 

La instancia  responsable 

de la HCYRA recibe la Opi-

nión Técnico-gráfica y 

Pedagógica FINAL  de  

parte de la SSATP y un ofi-

cio de requerimiento del 

master de la HCYRA en su 

versión original. 

PASO 14 

 

La SSATP recibe el 

master de la HCYRA y 

lo envía a la DGITE, 

junto con la solicitud 

de emisión de las Es-

pecificaciones Técni-

cas de Impresión. 

PASO 17 

 

La DGITE edita la 

HCYRA para publi-

cación y la aloja en 

la plataforma de la 

Secretaría de Edu-

cación, de acuerdo 

al master recibido.   

PASO 16 

 

La  SSATP recibe las      

Especificaciones         

Técnicas de Impre-

sión  y las remite a 

la instancia respon-

sable de la HCYRA.  

FINAL 

revisión de par-

te de la instan-

cia responsable 
de la HCYRA. 

PASO 1 

 
La SSAPT recibe 

la solicitud de 

La SSATP recibe la herramienta curricular o recurso de aprendizaje (impresa en
 su versión final) con la solicitud de revisión de parte de la instancia responsable

 de la HCYRA.


